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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año...................... 17*50 ptas.
Seis meses............... 9T0 »
Tres id................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos

Las leyos obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos & la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ollas no so dispusiere otra cosa.

So entiende hecha la promulgación el diaen qu-> termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Ari. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que lo.< Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bole -ín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
ntaero siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser var 
*os números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses....................... 10*65 »
Tres id......................... 6 »

Pago adelantado

aparte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 160)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La obra de nuestras pen
siones en el extranjero puede ser 
más fecunda é intensiva allá donde 
sea posible establecer cierta coope
ración de los pensionados entre si 
y con el grupo internacional de in
vestigadores de cada especialidad. 
Esa apetecida coordinación puede 
resultar, cuando se trata de mate
rias que despiertan interés general 
ó cuando, ya por la pluralidad de 
aspectos, ya por la comunidad de 
fuentes, convergen en un mismo 
punto los esfuerzos de individuos y 
países diversos.

Sabido es que, para ciertos estu
dios arqueológicos é históricos, to
dos los pueblos se dan cita en los 
hogares comunes donde se elaboró 
la cultura antigua, sin que ninguno 
renuncie á participar de los descu
brimientos, á aportar su peculiar 
criterio y los auxilios de su propia 
historia, ni á asimilarse los resulta
dos de la labor total. Italia, como 
lugar donde se compendia y recon
centra la historia antigua y donde 
86 elabora, en gran parte, la vida 
Medioeval, es también uno de los 
81tios preferidos para estas investi
gaciones. Basta recordar la abun
dancia de Institutos que de un modo 

permanente, y sin perjuicio de mi
siones especiales, tienen allá esta
blecidos las demás naciones.

España no puede permanecer in
diferente á ese movimiento, y mu
cho menos ahora que se fomenta 
por varios medios el envio de pen
sionados al extranjero y que se ha 
creado el Centro de estudios histó
rico, circunstancias ambas muy fa
vorables, para inaugurar, aunque 
en términos muy modestos, una 
institución en Roma, que reciba 
esos núcleos de pensionados para 
trabajar coordinadamente, bajo una 
dirección adecuada en ese linaje de 
investigaciones, dentro de un medio 
ambiente científico internacional 
muy intenso, que no puede menos 
de ser altamente beneficioso para 
nuestra juventud intelectual.

Fruto de esos trabajos debe ser, 
por una parte, la preparación ad
quirida por nuestros jóvenes en el 
ejercicio de la investigación histó
rica; por otra, la protección de los 
españoles que hayan de hacer estu
dios en Italia y la información ofre
cida á los que trabajen cuestiones 
semejantes en España, y por último, 
la publicación de catálogos, docu
mentos, obras, Memorias y mono
grafías sobre nuestra historia y 
nuestras relaciones con aquel país. 
A esta obra podrán asociarse, en la 
medida que las circunstancias lo 
permitan, algunos jóvenes de los 
países hispano americanos que se 
dediquen en Europa á estudios his
tóricos y deseen utilizar las facili
dades que la Escuela española pue
da ofrecerles.

Esta reforma, que el Ministro que 
suscribe tiene la honra de elevar 
á V. M., ha sido reclamada hace ya 
tiempo por la Real Academia de la 
Historia, y últimamente por la Jun
ta para ampliación de Estudios é 
investigaciones científicas, la cual 
hallará en la creación de esa Es
cuela, un medio poderoso de com
pletar su labor con los pensionados. 
Estos hechos son bien expresivos y 
elocuentes en apoyo de la idea que 

el Ministro firmante se complace 
en recoger.

Por las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid, 3 de Junio de 1910.= 
SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M., 
Conde de Romanones.

REAL DECRETO

Conformándome con las razones 
expuestas por el Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Junta para am

pliación de Estudios é investigacio
nes científicas establecerá en Roma 
una misión permanente para estu
dios arqueológicos é históricos, que 
llevará el nombre de Escuela espa
ñola en Roma.

Art 2.° Sus fines principales 
serán:

1. ° Proporcionar á sus miem
bros, medios para las investigacio
nes arqueológicas é históricas.

2. ° Estudiar en los Archivos, Bi
bliotecas y monumentos las fuentes 
de nuestra historia patria, nuestras 
relaciones con Italia y el desarrollo 
de nuestro arte, nuestra literatura 
y nuestra ciencia en las antiguas 
provincias italianas, preparando la 
publicación de colecciones de docu
mentos, obras y monografías.

3. ° Tomar parte en las explo
raciones arqueológicas que se veri
fican en Italia, y hacer excursiones 
con el mismo objeto á las costas 
mediterráneas.

4. ° Comunicarse con los Centros 
análogos que otros países tienen en 
Roma, y con las Academias y Socie
dades italianas de arqueología é 
historia.

5. ” Servir de Centro á los espa
ñoles que trabajen en cuestiones 
similares en Italia, y auxiliar á las 
Corporaciones y particulares que se 
dediquen á esos estudios en España.

Art. 3.° Constituirán la Escue
la: l.°, los pensionados que la Junta 

envíe; 2.°, los que manden, de 
acuerdo con ella, otras Corporacio
nes ó particulares; 3.°, cualesquiera 
otras personas á quienes se autori
ce para tomar parte en los trabajos.

Art. 4.° La Junta determinará 
la organización de la Escuela, se
gún los elementos de que disponga, 
elegirá las personas que hayan de 
dirigir los trabajos, establecerá los 
requisitos para la concesión de pen
siones y hará las publicaciones.

Art. 5.° Cuando la Junta haya de 
desatender á estos servicios con los 
recursos mencionados en el núme
ro 4.° del articulo 4.° de su decreto 
constitutivo, elevará al Ministro la 
propuesta de los fondos que consi
dere necesarios. Una vez aprobada, 
se librarán á la Junta las cantida
des concedidas, cuyo empleo debe
rá justificar en la forma ordinaria.

Art. 6.° La Junta dará cuenta 
anualmente de la labor realizada 
por la Escuela y de los resultados 
obtenidos.

Dado en Palacio á tres de Junio 
de mil novecientos diez.=ALFON- 
SO.=El Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, Alvaro Fi- 
gueroa.

(De la Gaceta núm. 156.)

ELECCIONES DE D1PDTAD0S A CORTES

Relación de los electores que han 
dejado de emitir su voto en las úl
timas elecciones verificadas el dia 
8 de Mayo último.

Castildelgado.
Aguilar García Agapito, Bartolo

mé Cárcamo Leandro y Barrio Peña 
Quintín.

Covarrúbias.
Alameda Beltrán Amadeo, Ar- 

naiz Hernando Esteban, Arribas 
Merino Zacarías, Barbadillo Mar
tínez Segundo, Bueno de la Hija 
Santiago, Cano Sanz Anastasio, 
Cano Sanz Calixto, Castro López 
Andrés, Cuesta Merino Guillermo, 
Cuevas Portal Jacinto, Gallo Ibá- 
ñez Melchor, Gil Pardo Santiago,



González Juarros Nicasio, Gonzá
lez Suviñas Rufino, González Ahe- 
do Plácido, Hortigüela Barbadillo 
Joaquín, Juarros Nebreda Félix, 
Juarros Revilla Lorenzo, Marrón 
Sanz Pedro, Moreno Arribas Anas
tasio, Moreno Ibáñez Segundo, Mun- 
guira Covarrubias Vicente, Mun- 
guira Covarrubias Manuel, Nebre
da Araus Emeterio, Núñez Casado 
Cosme, Nuñez Ramos Rodrigo, Nu- 
fiez Rodrigo Frutos, Ortiz Barbadi
llo Urbano, Ortiz Barbadillo Maxi
miano,Peraita Cardero Augusto,Re
nes Nebreda Nicolás, Renes Cama
rero Antonio, Renes Tejada Valen
tín, Renes Camarero Pantaleón, 
Revilla Gutiérrez Enrique, Rodrigo 
Sanz Adrián, Rodrigo de la Hija 
Clemente, Sanz Juarros Tiburcio, 
Sanz Subillas Alberto, Tejada Te
jada Simeón y Villalva Núñez 
Gallo.

Mamolar.
Alonso Mediavilla Martin, Gu

tiérrez Bartolomé Eleuterio y Or
tega Guerrero Prudeneio.

Santa Gadea del Cid.
Alonso Molinilla Antonio, Gómez 

Ruiz Cesáreo, González Martínez 
Bernardo, Ochoa Alonso Gabino y 
Urruchi Santiago Hilarión.

Santo Domingo de Silos.
Alameda García José, Alameda 

Carazo Francisco, Alameda Bueno 
Mariano, Alameda Batolomé Feli
pe, Alameda Bartolomé Angel, Ala
meda Blanco Paulino, Alamo Mar
tínez Anselmo, Arroyo Alonso Juan 
Blanco Hernando Silviano, Blanco 
Hortigüela Antonio, Blanco Palo
mero Remigio, Blanco Gete Daniel, 
Blanco Gete Antolín, Blanco Romo 
Ezequiel, Bueno Carazo Sebastián, 
Bueno Portugal Lino, Cámara An
drés Mariano, Camarero Domin
go Nicolás, Camarero Carazo Ma
nuel, Carazo Carazo Inocencio, Ca
razo Bueno Tiburcio, Carazo Mo
zo Matias, Carazo Hortigüela Ber- 
nardino, Casado Garcia Joaquín, 
Castro Hortigüela José, Garcia Hor
tigüela Victoriano, Garcia García 
Alejo, Garcia Ortega Millán, Gára- 
te Bueno Pedro, Gete Garcia José, 
La Roca Martin Gregorio, La Roca 
Martin Félix, Martin Garcia Eulo
gio, Martin Gete Félix, Martin 
Palomero Santiago, Martínez Mar
tínez Marcelo, Martínez Perez Her
menegildo, Martínez Septién Feli- 
cismo, Martínez Martínez Jacinto, 
Martínez Martínez Segundo, Molero 
Ibañez Ruperto, Molero Ibafiez To
más, Molero Garcia Benito, Moreno 
Domingo Manuel, Moreno Mozo Eze
quiel, Palomero Gil Segundo, Peña 
Blanco Teodoro, Peña Hortigüela 
Antonio, Pefiacoba Carazo Fernan
do, Pérez Calzada Dionisio y Santa 
María Jorge Vicente.

Tamarón.
Antón Pérez ¿Domingo, Cano Co

bo Saturnino, Frias Braulio, Marín 
Antón Primitivo, Marín Gutiérrez 
Pedro, Marín Marín Félix y Ramos 
Rufino.

Pampliega.
Alcalde Pardo Joaquín, Antón 

Miguel Justino,Barona Alvo Cosme, 
Bermejo Antón Julio, Bermejo Nu
ñez Máximo, Cuesta González He
liodoro, Cuesta Prado Elias, Diez 
Lara Teófilo, Domínguez Amayue- 
las Toribio,Felix Prudenciano,Gar
cia Peña Felipe, Garcia Ruiz Seve
ro, Guilarte Huidobro Vidal, Gon
zález Garcia Miguel, González Es
calante Miguel, Gutiérrez Peña Pe
dro, Gutiérrez González Patricio, 
Martínez Manuel, Nebreda Arnaiz 
Marcelino, Olmos Madrid Fermin, 
Pardo Pernia Felipe, Pefialva Alon
so Escribano, Perez Martínez Teles- 
foro, Pinto Jaramillo Antonio, Ro
dríguez Ortega Amancio, Ruiz Ruiz 
Dionisio, Santa Maria Expósito Ser- 
vodeo, Santos Viñé Quintín, Santos 
Bueno Alejandro, Sicilia Merino An
drés, Usón Lozano Tomás y Villa- 
nueva González Máximo.

Garrias.
Carranza Martínez Lucas y Soto 

Alonso Ildefonso.
Belorado.—Primera sección.

Martin Cárcamo Ochoa, Manuel 
Colina Bartolomé, Jenaro Colina 
Bartolomé, Dámaso Garrido Martí
nez, Agustín Lacalle Padilla y Sil
vestre Lacalle Padilla.

Idem.—Segunda sección.
Benito Alonso Martínez, Juan 

Cruz Alvarez Barrio, Esteban Bar
tolomé Grijalva, Claudio Barrasa 
Carcedo, Pedro Corral Santa Cruz, 
Narciso Hernando Corcuera, Nico
lás Peñafiel Contreras, Angel Perdi
guero Elosúa, Anselmo Ruiz Frias 
y Miguel Saez Salinas.

Cillaperlata.
Bartolomé Martínez Juan, Berga- 

do Garcia Pedro, Cereceda Bergado 
Angel, Garcia Martínez Francisco 
y Llórente Garcia Fermin.

Bascuñana.
Calvo Garcia Baltasar, Castro 

Martínez Agustín, Castro Cigüenza 
Venancio, Corral Alonso Ildefonso, 
Garcia Camarero Sabas, Pinedo Co
rral Atanasio y Silvestre Castro 
Gregorio.

Junta de Villalba de Losa.
Bardeci Orive Fermin, Barrio Mu

ga Antonio, Castresana González 
Tomás, Chillida Ruiz Arsenio, Egui- 
luz Vadillo Prudencio, García Cam
po Felipe, Garcia Monasterio Félix, 
Guinea Orive Roque, Guinea Alaña 
Domingo, Losa Cerrillo Luis, Muga 
Muga Gregorio, Orive Muga Gre
gorio, Orive Salazar Eugenio y Ro
bledo Muga Remigio.

Mecerreyes.
Alonso Portal Cecilio, Arnaiz 

González Serafín, Arribas Alonso 
José, Ausin Ibañez Dámaso, Cue
vas Diez Felipe, Ibáñez Garcia Cán
dido, Jaramillo Rojo Francisco, 
Marijuán Alonso López, Martin 
Cuevas Federico, Martínez Cuevas 
Domingo, Martínez Cuevas Ambro
sio y Lozano Diez Salustiano.

Hinestrosa.
Manrique Arija Francisco y Qui- 

jano Santa María Agapito.
Pedresa del Principe.

Arenas Rey Plácido, Arenas Tur- 
zo Eusebio, Bastián Ganzo Fran
cisco, Blanco Prado Juan,Borro To
ledano Lucas, Cabello Sendino Ro
mán, Carro García José, Casto Saez 
Tomás, Del Rio Cano Gerónimo, 
Diez Fuentes Pablo, Escribano Pa
lacio Donato, Escribano Castrillo 
Narciso, Escribano Palacio Pedro, 
Escribano Escribano Salvador, Gan
zo Ruiz Vicente, González Estéba- 
nez Gregorio, González Ortega Teó- 
dulo, Guerra Arraya Severiano, 
Guerra Escribano Isaac, Martínez 
Diez Venancio, Mioguez González 
Pedro, Pinto Rastrilla Pedro, Pul
gar Casto Juan, Rastrilla Castrillo 
Claudio, Reguero Castro Victoriano, 
Ruiz Rayón Florentino, Sedaño Ca
no Enrique, Sendino Alejo Tomás, 
Toledano Arenas Anselmo, Toleda- 
rro Arenas Anacleto,Toledano Cas
tro Atanasio, Toledano Baños Cle
mente, Toledano Berruezo Manuel 
y Valdivielso Cipriano.

¡¡Mandón írt facientia

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro público el abono de 
los mandamientos de pago de carác
ter no preferente cuyas fechas de 
expedición alcancen hasta el 31 de 
Mayo último, pueden los interesados 
que se expresan á continuación pe
dir el señalamiento de pago en las 
mismas condiciones que el de todas 
las obligaciones de carácter prefe
rente desde el día de hoy.

Interesados.
D. León Gancedo.

Anacleto Burgos.
José Carmona.
Mariano Calleja.
José Garcia Benito.
Alfredo López.
Valentín de Gurtubay.
Francisco Salcedo.
Felipe del Monte. 
Edesio Sebastián.
Enrique Fernández.
Burgos 8 de Junio de 191O.=El 

Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

prot)ibíncia$ jnfririaks

Burgos.

D. Pedro María de Castro Fernán
dez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: Que D.“ Baltasara Rivero Al
varez, viuda de D. Fermín de la 
Cruz Seco, de 48 años de edad, pen
sionista, natural de Casa la Reina, 
provincia de Logroño, ha fallecido 
en esta ciudad el día 13 de Mayo 
último, en parte abintestato y en 
parte testada, por haber otorgado

testamento en Alcalá de Henares 
en 17 de Diciembre de 1897 ante 
el Notario de la misma D. Mariano 
Bergua, dejando como heredero de 
sus bienes á su marido D. Fermín 
de la Cruz Seco, que premurió y si 
ésta falleciera que pasara lo que 
de este hubiere heredado y proce
diese de la familia del mismo á los 
parientes más próximos del don 
Fermín, y en su virtud se llama por 
este edicto á los que se crean con 
derecho á la herencia de la doña 
Baltasara Rivero, á fin de que den
tro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
de la de Logroño y Gaceta de Ma
drid, comparezcan á deducirle ante 
este Juzgado, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia, bajo aperci
bimiento en otro caso de pararles 
el perjuicio á que haya lugar, ad
virtiendo que hasta hoy no se ha 
presentado nadie á reclamar dicha 
herencia, pues asi lo tengo acorda
do en el juicio de abintestato por 
muerte de la expresada D.a Balta
sara Rivero Alvarez.

Dado en Burgos á 6 de Junio de 
1910.=Pedro María de Castro. = 
Por su mandado, Cayetano Saiz.

Aranda de Duero.

D. José Temes Nieto, Juez de ins- 
trución de esta villa y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que en el expediente para la 
exacción de las costas de la causa 
sobre lesiones contra Ramón Igle
sias González, vecino de Pinillos de 
Esgueva, se sacan á publica subas
ta los siguientes bienes de su pro
piedad, sitos en dicho pueblo:

Una tierra de seis celemines al 
pago de Gumiel, tasada en 5 pesetas.

Otra al Vadacóa, de nueve, en 6.
Otra á Fuentelmundo, de seis, 

en 6.
Otra al Puente de San Pedro, de 

tres, en 2.
Otra en Vegarras, de tres, en 2.
Otra en la Nava, de 20, en 25.
Otra al Corral, de tres, en 2.
Una viña de 140 cepas, en La 

Nava, en 10.
Otra en id., de 150 cepas, en 2.
Otra en La Haya, de 100, en 1.
Otra al Monte, de 140, en 8.
Otra al Requejo, de 150, en 8.
Un huerto al Campo, de un cele

mín, en 2.
La cuarta parte de una casa y 

corral en la calle de la Iglesia, 
en 40.

La quinta parte de una bodega á 
las del Ribote, en 5.

Una era de pan trillar en el Ri
bote, en 12.

Un pajar en lacalle de la Iglesia, 
en 8.

Una tierra á la Carretera, de dos 
celemines, en 2.

Otra al Concejo ó Nava, de una 
fanega, en 32.

La subasta tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y en el



municipal de Sotillo de la Ribera, - 
el dia 20 de Junio próximo, á las 
diez; las finesa salen á segunda su
basta con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación; no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la misma por que salen 
á subasta; se ha de consignar pre
viamente para tomar parte en la 
subasta el 10 por 100 de la tasa
ción, y no existen titulos de pro
piedad.

Aranda de Duero 30 de Mayo de 
1910.=José Temes Nieto.=Lic. En
rique Tarrasa. 
--------- irien e 1— --------------

Villamiel de la Sierra.
D. Baldomero Santa Maria, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: que en el dia 27 de 

Mayo último fué presentada ante 
mi autoridad, por el Sr. Alcalde Pre
sidente del referido distrito, una 
denuncia sobre amenazas, y al pa
recer de muerte, á la Sra. Maestra 
de niños y niñas de este pueblo doña 
Ecequiela Peña, por el sujeto de 
este pueblo y residente en el mía
me, José Hernando Pineda, cuya 
amenaza se prueba por las declara
ciones prestadas por el Sr. Alcalde 
y un Regidor del mismo, en las pri
meras diligencias instruidas en di
cho Juzgado acerca de la relacio
nada amenaza, en la que dicho se
ñor Juez, obrando en justicia,acom
pañado de dos testigos y de una pa
reja de la Guardia civil del puesto 
de Hortigiiela procedió al registro 
de la casa del vecino de este pueblo 
Vicente Juez, donde el referido José 
Hernando se encuentra sirviendo 
en la actualidad, en la que se le 
ocupó al antedicho José una esco
peta y cuatro cartuchos cargados 
para dicha arma, sin tener licencia 
alguna para su uso, cuyas diligen
cias instruidas sobre dicha amena
za se han puesto á disposición del 
Sr. Juez de instrucción y de prime
ra instancia de este partido, para 
que obre en justicia lo que proceda.

Dado en Villamiel de la Sierra á
l.°  de Junio de 191O.=El Juez mu
nicipal, Baldomero Santa Maria.= 
El Secretario, Agustín Martin. 
--------- II— j !■-------------

Requisitorias.
Jiménez Antonio, de profesión 

tratante en caballerías, procesado 
por hurto de dos yeguas en el mon
te de Castrobarto, comparecerá en 
término de diez dias ante el Juz
gado de instrucción de Villarcayo, 
á prestar declaración respecto á los 
cargos que contra él aparecen por 
dicho delito.

Villarcayo 3 de Junio de 1910.= 
El Escribano, Julio del Gampo.= 
V.° B.°=El Juez,Solutor Barrientes.

 ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Villahoz.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el primer 
trimestre de 1910.
En l.° de Enero se procedió á po

sesionar al nuevo Ayuntamiento y 
á la elección de Alcalde, Tenientes 
de Alcalde y Regidores Síndicos.

El 2 se procedió al alistamiento 
de mozos para el actual reemplazo 
y á la designación de las comisio
nes de que se compone el Ayunta
miento; dividir el término munici
pal en dos distritos, que estarán á 
cargo de cada uno de los dos Te
nientes de Alcalde, á los efectos del 
art. 115 de la ley Municipal; auto
rizar al Sr. Alcalde para que en 
nombre de la Corporación solicite 
del Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú 
blicos de la provincia, autorización 
para construir un corral en el Es 
polón, contiguo al de Eusebio Sama 
més, para la fuerza de la Guardia 
civil de este puesto; aprobar el re
mate del arbitrio del Matadero, á 
favor de D. Ricardo Quintana, en 
350 pesetas, durante el año actual,

El 9 se acordó se exponga al pú
blico la lista de Compromisarios, 
formada para el año actual; formar 
el aprovechamiento de pastos del 
Montecillo para el año forestal co
rriente; comisionar al Sr. Alcalde 
y á D. Felix Marín para que, en 
unión de los comisionados de Arcos, 
Villafruela y otros pueblos, intere
sen la construcción de la carretera 
que partiendo de Arcos atravesan
do por esta villa empalme con la de 
Villafruela á la Rivera; quedar en
terada de la resolución del Sr. Go
bernador civil, de 22 de Octubre 
último, desestimando la alzada in
terpuesta por D. Honorio Alvarez, 
de esta vecindad, contra acuerdo 
de este Ayuntamiento que le exigió 
el ingreso de 3351*48 pesetas, que 
resultaron de alcance de la cuenta 
de 1889 á 1890, en que fué Deposi
tario dicho señor, y quepor el Agen
te Sr. Temiño se proceda á la exac
ción de las 3351*48 pesetas.

El 16 no se celebró sesión por 
falta número de Sres. Concejales.

El 23 se acordó, en vista de una 
carta del Sr. Alcalde de Lerma, par
ticipar al mismo que este Ayunta
miento no puede hacer ofrecimien
to alguno para el proyecto de cons
trucción del canal de Arlanza, que 
partiendo de Tordueles termine en 
jurisdicción de Torrepadre, en ra
zón á que el terreno que ha de atra
vesar dicho canal en este término 
es propiedad del Sr. Conde de En
cinas; que por el Sr. Alcalde sean 
libradas 29*45 pesetas á D. Ulpiano 
Quintana por medicamentos facili
tados á la Beneficencia municipal 
durante el segundo semestre de 
1909, y 39 á D. Miguel Ballesteros 
Campo,por gastos hechos para asun
tos de construcción de la carretera 
de Arcos á Villafruela; aprobar la 
cuenta municipal correspondiente 
al año de 1909, importante el cargo 
11.510*70 pesetas, y la data 9.661*20, 
con una existencia de 1849’50; que 
inmediatamente se proceda á des
mochar los árboles de la Reyerta y 
A la plantación de los plantones que 

arroje el desmoche hasta llegar al 
puente de Talamanca.

El 30 se procedió A la rectifica
ción del alistamiento del año ac
tual; se acordó satisfacer 1'90 pese
tas á Juan Castro, por cristales co
locados en la Escuela de niños; 10 
á D. Manuel Gaitero Gil, por sus 
honorarios en consultas emitidas 
para asuntos del Ayuntamiento, y 
36 á D. Ricardo Quintana por la 
mitad de sus dietas devengadas 
pomo comisionado para formar de 
oficio la cuenta municipal del año 
1892 á 1893, cuya cantidad será 
reintegrada al Municipio por don 
Pedro Gento, Alcalde que fué en 
aquel ejercicio; que por la comisión 
de Hacienda se reconozca la cañada 
de Carrelerma donde D. Antonio 
Arribas ha tenido depositado arna- 
dura, é informe si dicho Sr. Arribas 
ha extraído tierras de la cañada, 
para en su vista acordar lo proce
dente.

En 6 de Febrero se aprobó una 
cuenta de D. Agapito García, im
portante 9*87 pesetas, valor de cola 
facilitado para blanqueo de la Es
cuela de niños y cuartel de la Guar
dia civil en el año último; comisio
nar á D. Emiliano de Quevedo para 
que recoja de la Sección Provincial 
de Pósitos los libros de contabili
dad necesarios para el de esta villa, 
ingrese el contingente del Pósito 
correspondiente al año último y 
presente para su superior aproba
ción en la Administración de Ha
cienda el padrón de cédulas perso
nales del año actual.

El 13 se procedió á formar la lis
ta de las cuarenta familias pobres 
que han de recibir asistencia médi
co farmacéutica gratuita en el año 
actual; se acordó, á propuesta del 
Sr Presidente, que el dia 20 del 
mismo, se venda en pública subasta 
la lefia arrojada del desmoche del 
arbolado de Talamanca, bajo el tipo 
de 25 pesetas, quedando en absolu
to prohibida la entrada de toda cla
se de ganado en el nuevo plantío 
de la Reyerta, bajo la multa de 15 
pesetas.

El 20 se acordó autorizar al se
ñor Alcalde para que solicite de la 
Jefatura de Obras públicas de Bur
gos la concesión de cien árboles 
acacias y se proceda á su planta
ción en el Espolón; aprobar la ven
ta de la leña del desmoche del ar
bolado de la Reyerta en favor de 
D. Servando Ballesteros Rincón, en 
25 pesetas; señalar el dia 22 del ac
tual, y hora de las ocho, para pro
ceder al sorteo de los Asociados que 
con el Ayuntamiento han de com
poner la Junta municipal en el año 
actual.

El 22 se procedió al sorteo de la 
Junta municipal.

El 27 no se celebró sesión por fal
ta número de Sres. Concejales.

El 6 de Marzo se procedió A la 
clasificación y decoración de solda
dos del actual reemplazo.

El 13 se designaron A D. Artemio 

Marín Alvarez y D. Leopoldo Al
varez y Alvarez, testigos para de
clarar en los expedientes de excep
ciones alegadas en el acto de la cla
sificación y declaración de soldados 
el año actual, y á D. Leopoldo Mar
tínez Bartolomé como perito tasa
dor de bienes y subsistencias; satis
facer los jornales invertidos en el 
desmoche y plantación de árboles 
en la Reyerta, y aprobar la cuenta 
municipal del año 1892 á 93.

El 20 se acordó señalar la co
branza del primer trimestre de con
sumos del año actual los días 29 y 
30 de los corrientes.

El 27 se procedió á la revisión de 
excepciones alegadas en el acto de 
la clasificación y declaración de 
soldados el dia 6 de los corrientes.

Acuerdos adoptados por la Junta 
municipal.

En 25 de Enero se procedió á la 
formación del repartimiento de con
sumos é incluir en él á todos los 
habitantes mayores de cuatro años, 
clasificándoles en 17 categorias; que 
para la confección del repartimien
to municipal sobre la ganadería por 
aprovechamiento de pastos en te
rrenos comunales, se grave con 
una unidad por cada cabeza de ga
nado lanar y cabrio, dos unidades 
cada un ganado de labranza, vacu
no, caballar, mular y asnal; nueve 
unidades cada ganado de huelgo 
mular y caballar, siete cada uno 
vacuno y cinco cada uno asnal, y 
formar las bases para el reparti
miento de prestación personal para 
recomposición de caminos, comi
sionando á los Sres. D. Artemio Ma
rín, D. Julio Quevedo, D. Miguel 
Ballesteros Campo, D. Constantino 
Frias y D. Luis Gutiérrez Ruiz.

El 15 de Febrero se procedió á 
celebrar el contrato de prestación 
de servicios sanitarios con el señor 
Farmacéutico titular D. Ulpiano 
Quintana Ponce de León, nombra
do, previo concurso, en 23 de Di
ciembre último; aprobar el repar
timiento de Consumos para el año 
actual, después de resueltas las re
clamaciones presentadas por escri
to y de palabra en el mismo acto; 
comisionará D. Longinus Alvarez 
Val, D. Eduardo de Val Gómez y 
D. Miguel Ballesteros Campo, para 
que emitan su dictamen en las cuen
tas municipales del año 1900, con
forme dispone el art. 161, párrafo
2.®  de la ley Municipal.

Asi resulta de los originales á 
que me remito, y para su íosercuda 
en el Boletín oficial de la provincial, 
expido la presente que visa y seiLa 
el Sr. Alcalde en ViMates á V de 
Abril de 191O.=El Secretara^, Cán
dido Saez.=V.” B.® = El Alcalde, 
Juan Gutiérrez.

Hnanms afínales

Dispuesta par la Supmwdid el 
deslinde del uaoníte wteere 225 ntefl 



Catálogo de los de utilidad pública 
de esta provincia denominado «Co
munero» y sito en los términos mu
nicipales de Arauzo de Miel y 
Huerta de Rey, he acordado, en 
uso de las atribuciones que me con
fiere el artículo 5.” del primer Real 
decreto de l.° de Febrero de 1901, 
y la regla décima de la Real orden 
de l.° de Julio de 1905, señalar el 
dia 12 de Septiembre próximo para 
dar principio á la operación del 
apeo, que llevará á cabo el Inge
niero D. Ramón Lostau.

Lo que se hace público en este 
Boletín oficial para conocimiento 
de los interesados en ella, debien
do significarles que, según estable
ce el articulo 14 del segundo Real 
decreto de la mencionada fecha y el 
26 del Reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, pueden entregar en esta 
Jefatura, durante el plazo de dos 
meses, contados desde dos fechas 
después dé la inserción de este 
anuncio, los documentos que con
vengan á la defensa de sus dere
chos y se refieran á la cabida, los 
límites, la propiedad ó la posesión 
y demás circunstancias de las fin
cas colindantes ó enclavadas que 
consideren de su pertenencia, en
tendiéndose que, según previenen 
las citadas disposiciones, transcu
rrido que sea el indicado plazo, no 
se admitirán nuevos documentos, 
ni podrán ser tenidos en cuenta en 
el acto del apeo; que á las informa
ciones posesorias que se presenten 
no se concederá valor ni eficacia 
si no se acredita por ellas la pose
sión quieta y pacifica durante trein
ta años, asi como tampoco cuando 
estén en desacuerdo con la descrip
ción del Catálogo; y que en el acto 
del apeo se reivindicará la posesión 
de todos los terrenos cuya usurpa
ción resulte comprobada.

Burgos 8 de Junio de 191O.=E1 
Ingeniero Jefe accidental, Ramón 
Lostau.

Alcaldía de Villalba de Duero.

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en la rectificación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana de este distrito para 
1911, se hace preciso que todos los 
contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presenten 
relación duplicada en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de quince dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidas las que se presenten.

Villalba de Duero 3 de Junio de 
191O.=E1 Alcalde, Juan Pérez. 
---------- ———■ i — --------  
Alcaldía de Santa Cruz de la Salceda

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados el reparto mu
nicipal de ganadería para en su 
parte cubrir el déficit del presu

puesto para el año actual, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
que en dicho plazo pueda ser exa
minado y se presenten las reclama
ciones pertinentes, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Santa Cruz de la Salceda 29 de 
Mayo de 191O.=El Alcalde, Agus
tín Martin.

Alcaldía de Abajas.
El Ayuntamiento y Junta de Aso

ciados, en sesión extraordinaria ce
lebrada el dia 7 del mes actual, 
acordaron lo siguiente:

1. ° Que en virtud de las facul
tades que concede el art. 72 y si
guientes de la ley Municipal vigen
te, no se permita tener en las már
genes del ri» ni sus desaguaderos 
á ningún vecino ni propietario del 
distrito más que seis árboles, y que 
el vecino que exceda de ese núme
ro proceda en término de 15 dias, 
que será á contar desde la fecha de 
la publicación del presente anun
cio en el Boletin oficial de la pro
vincia, á la corta y extracción de 
los mismos, y que el que no lo ve
rifique en el plazo expresado, se 
incaute el Ayuntamiento de todos 
ellos, y además se advierte que esto 
ha de ser los que no puedan cau
sar perjuicio á los intereses parti
culares, siendo á satisfacción y con
sentimiento de esta Junta.

2. ° Que al vecino ó propietario 
que le convenga conservar la sub
sistencia del número de árboles se
ñalados, presentará en esta Alcal
día y en el plazo antes marcado 
una declaración en la que indque 
el número de árboles que pretende 
la subsistencia, punto donde se en
cuentran y con las iniciales marca
das del nombre del propietario en 
ellos mismos; y

3. ° Que de esta Junta se nom
bre una Comisión para que en 
unión del propietario sean recono
cidos y punto donde se encuentran, 
dando conocimiento de esto para 
las incidencias que puedan ocurrir 
á esta Junta.

Abajas .7 de Junio de 191O.=El 
Alcalde, Pedro Rojas.

Alcaldía de Zarzosa de Riopisuerga.
El Ayuntamiento y Junta muni

cipal de asociados de este distrito, 
con objeto de solventar un dé
bito que tiene y para pago del 
guarda particular del campo, que 
en junto asciende á la cantidad de 
1550 pesetas, ha acordado solicitar 
del Gobierno de S. M. la correspon
diente autorización para establecer 
un arbitrio extraordinario sobre 
especies no tarifadas, consistente 
en un gravamen módico sobre la 
paja y leña que se consuma du
rante el corriente año, á fin de cu
brir la expresada cantidad, cuyo 

expediente extraordinario se halla 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal por término de 15 dias, du
rante los cuales pueden examinar
le cuantas personas lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Zarzosa de Riopisuerga 26 de 
Mayo de 191O.=El Alcalde, Gil Gu- 
tiérez.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
A los efectos del art. 69 del Re

glamento de 23 de Diciembre de 
1890 para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento de 21 de Octubre de 
igual año,y de las Reales órdenes de 
27 de Junio, 23 de Diciembre de 1903 
y 16 de Agosto de 1907, por el pre
sente se anuncia al público que 
cuantos mozos hayan de ser com
prendidos en el alistamiento del 
próximo reemplazo de 1911 y nece
siten comprobar para las excepcio
nes que se propongan alegar la au
sencia en ignorado paradero de sus 
padres y hermanos, deberán pre
sentarse en este Ayuntamiento du- 

Tante el presente mes, y ello me
diante escrito ó comparecencia so
licitando se incoe el expediente de 
ausencia que determinan las cita
das disposiciones.

Por último, se advierte á los in
teresados que de no efectuar la pe
tición en la forma y plazos señala
dos, se entenderá renuncian al de
recho que les asiste y á todos los 
beneficios que del mismo se de
rivan.

Salas de los Infantes 7 de Junio 
de 191O.=E1 Alcalde, Pió Rojo.

Alcaldía de Poza de la Sal.
Terminados por el Ayuntamiento 

y Junta municipal los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal para el año pró
ximo de 1911, se encuentran de 
manifiesto al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente anun
cio en el Boletin oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y se presen
ten las reclamaciones pertinentes, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Poza de la Sal 7 de Junio de 1910. 
= El Alcalde, Teobaldo Busto.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sotillo de la Ribera.
Isar.

Alcaldía de Sarracín.
Terminado el recuento de toda la 

ganadería existente en este distrito 
municipal, se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal por tér
mino de 15 días , contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, para 
que los interesados puedan presen

tar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Sarracín 6 de Junio de 1910.= 
El Alcalde, Román Ortega. 
-----------——e — -----------

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
Por fallecimiento de'l que la des

empeñaba interinamente, se halla 
vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 750 pesetas, paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes ante esta 
Alcaldía en el plazo de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, acompañadas de las cer
tificaciones de buena conducta.

Santa Gadea del Cid 2 de Junio 
de 1910.= El Alcalde, Valeriano 
Uria.

Alcaldía de Tejada.
Por renuncia del que Ja desem

peñaba se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, dotada 
con el haber anual de 750 pesetas 
por la asistencia de las familias po
bres de este distrito.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Cirugia, 
pueden presentar sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía en 
el término de 30 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Tejada 3 de Junio de 191O.=El 
Alcalde accidental, Mariano Abajo. 
------------— i— » ■■---------
Alcaldía de Merindad de Montija.

Habiendo quedado desierto el con
curso anunciado en el Boletin ofi
cial de la provincia del dia 29 de 
Marzo próximo pasado, para pro
veer la plaza de Veterinario muni
cipal de este distrito, se vuelve á 
anunciar por segunda vez dicha 
vacante con iguales condiciones y 
por el tiempo señalado en el anun
cio anterior.

Merindad de Montija 1.” de Junio 
de 191O.=El Alcalde Domingo Pé
rez.

particnlar£$
"Venta de paja de maiz y alfalfa; 

género seco, blanco y bueno, San- 
tocildes, 6, frente al mercado cu
bierto, Burgos. 1—6
---------- i— i —ii ----------------

Faja de maiz barata.
Se vende á 7 reales la arroba en 

clase blanca y buena, en casa de 
Andrés Viñas, calle de la Merced, 
númerós 6 y 8.

No equivocarse, Merced, núme
ros 6 y 8, frente al Arco de Santa 
María. 6—15

Fieles.
Se compran en la Fábrica de 

guantes del paseo de los Pisones 
camino de Cardeña) Burgos 15-15
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